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01.- Aprobación acta Nº 036, del 15 de Diciembre del 2011
	
ACUERDO Nº 01: Se aprueba por unanimidad de los concejales presentes el acta Nº 036, del 15 de Diciembre del 2011.


2.- Eduardo Lobo Bustamante, Jefe provincial CONAF
· Entrega balance del Programa de Extensión Forestal (convenio CONAF – Municipalidad) y comprometer recursos continuidad año 2012
Eduardo Lobos, este año tuvimos dificultades y comenzamos el programa en junio porque hubo modificaciones, el 2012 nos interesa principalmente cubrir planes de manejo y además queremos focalizarnos en el sector del Caulle.
Piero Garbarino, Extensionista comuna de Lago Ranco, expone:
Objetivo del convenio:
· Aportar al desarrollo forestal de la comuna.
· Cooperación mutua para el manejo de superficies de BN en predios de PPF 
· Establecer criterios de sustentabilidad en el manejo del bosque, mejores prácticas silviculturales, legales y ambientales 
· Apoyar a los propietarios forestales en actividades de comercialización dando más valor a los productos del bosque.
· Dar soporte técnico integral en lo forestal a la comunidad a través del municipio.
Actividades realizadas periodo Junio – Diciembre 2011.
· Planes de Manejo BN
· Proyectos de Ley de Bosque Nativo
· Seguimiento de Planes de Manejo
· Aviso Ejecución o Postergación de Actividades
· Calificación Terrenos APF
· Apoyo actividades CONAF, Difusión Ley bosque nativo y DL 701, mesas comunales, etc.
· Apoyo Actividades Municipales
· Comercialización
Cobertura de demandas:                      Personas atendidas 130
Atendidas con instrumentos de Conaf 48
· Existe una alta demanda de Planes de Manejo y permisos simples de corta, especialmente desde el mes de Noviembre.
·  También existe interés en forestar, ya sea mediante el programa de forestación subsidiaria o el Decreto Ley 701.
Desafíos para 2012.
· Aumentar la cobertura de las actividades realizadas durante este año.
· Dar especial énfasis a los pequeños propietarios de los sectores más afectados por el Cordón Caulle.
· Ejecutar planes de manejo de bosque nativo a través de un seguimiento más efectivo.

Presupuesto 2012.

Aporte Municipal           	$   7.500.000.-
Aporte Conaf		$   5.000.000.-
Total		              	$ 12.500.000.-

Concejal Herman Portales, si tuvieran una demanda de 30 Planes de Manejo en igualdad de condiciones, ¿ lo podrían hacer?
Piero Garbarino, lo podríamos hacer, nosotros tenemos una meta y si podemos abordar más gente mucho mejor, el desafío es aumentar la cobertura de las actividades realizadas durante este año.
Concejal Miguel Meza, la opción que se buscaba de empezar a elaborar carbón considero una buena medida para que los sectores obtengan recursos y ojala se pueda replicar en otros sectores, cuando hablan que le prestarán mayor atención al Cordón Caulle. ¿se está considerando como CONAF no solo atender a la gente en el manejo de sus bosque, sino también darle una orientación más turística en el sentido de poder hacer algo como el parque Puyehue, un tipo de reserva natural.
Eduardo Lobos, tenemos un convenio con SERNATUR y ya se está desarrollando algo en Piedra Mesa.
Concejal Miguel Meza, con respecto a lo que estamos viviendo, ¿tienen un plan para proteger los caudales de agua?, hay sectores que tienen agua rural y hoy hay caudales de agua que se han secado porque han plantado eucaliptus cerca de estos, como por ejemplo en Tringlo ya no hay agua y no hay una protección para ello.
Eduardo Lobo, en el caso de Conaf lo que puede controlar son los planes de manejo, el problema es cómo controlar lo que está fuera del plan de manejo, pero vamos a ver qué podemos hacer porque es preocupante.
Concejal Ángel Molina, cuándo va a saber usted sobre los recursos que se van a dar posterior a esto, todavía no lo tienen como presupuesto?
Concejal Excequiel Gallardo, eso está listo
Piero Garbarino, espero tener más recursos para ir afinando la demanda.
Concejal Excequiel Gallardo, la gente que está solicitando ayuda son realmente quienes tienen menos recursos o también se están acercando la gente que tiene más recursos.
Piero Garbarino, la gran mayoría son quienes tienen menos recursos y también se acercan aquellos que tienen más.
Eduardo Lobo, también estamos firmando un convenio con Bienes Nacionales porque la gente que está dentro de la población subsidiaria que tienen problemas de tenencia de tierra y queremos en conjunto abordar ese tema, regularizar esa situación para que también puedan tener plan de manejo, Conaf siempre entrega plantas, alambre.
Concejal Excequiel Gallardo, lo importante es apoyar a los más débiles tanto en el tema forestación porque el que tiene más recursos buscará la manera de conseguir lo que necesita. Por otra parte, tenemos el tema de la educación de las personas hay mucha gente que no entiende, no sabe dónde buscar más información y eso es un problema para la sociedad.
Eduardo Lobo, de todas maneras hay que capacitar a la gente en la parte técnica y de comercialización. 
03.- Peter Zipel, SEREMI de Desarrollo Social
· Presentación nueva ficha de Protección Social e Ingreso Ético
Peter Zipel, como Ministerio de Desarrollo Social les cuento que estamos generando programas, políticas nuevas, con la finalidad de colaborar y ayudar a los sectores más vulnerables del país, lo que no excluye a la clase media en algunos aspectos.
La Ficha de Protección Social ha sufrido bastantes modificaciones y tiene la finalidad exclusiva de focalizar cuáles son los sectores más vulnerables del país.
Nelson Soto, Encargado de la Ficha de Protección Social de la Región, esta actual FPS hoy se llama Ficha Social.
La ficha de Protección Social es un instrumento que está vigente desde el 2006 que constituyó un avance significativo respecto del antiguo instrumento (Ficha CAS), uno de los problemas más importantes que tiene la FPS es que basa su puntaje en un modelo de cálculo, donde lo que se denomina “la capacidad generadora de ingresos” tiene una alta ponderación y eso quiere decir que hoy lo que hacemos es estimar ingresos que eventualmente las personas pudiesen llegar a ganar por un determinado mercado independiente si esas personas se están desarrollando en ese mercado y eso es una información que levanta la ficha y se proyecta un ingreso probable, al hacer esto se da una menor ponderación a los ingresos reales que las personas declaren. 
La FPS trabaja el concepto familia el que aluda la unidad económica, se considera una familia a aquellas personas que comparten el presupuesto de alimentación, independiente si hay relaciones parentales entre ellos, es un concepto que vamos a mantener pero en la futura ficha se llamará “concepto de hogares”.
La ficha nueva con todos los beneficios que trae, también tiene dos ejes estructurante que son los déficit que tiene el instrumento actual y un tema importantes es la verificación de la información, tenemos 7 áreas temáticas, no obstante estamos en línea con el Registro Civil sólo nos sirve para cuando hay una defunción o cuando  las personas van creciendo; por ejemplo adultos mayores que se les permite obtener algún beneficio, pero quien define la estructura del grupo familiar es el informante calificado.  
En vivienda hay una alta edificación, pero es el único módulo que no tiene ningún impacto sobre el puntaje.
Esta nueva ficha incorpora el enfoque de vulnerabilidad y también el enfoque de pobreza material y lo hace por consulta del patrimonio de las familias como: casa, terreno, vehículos.
Se preguntará por los principales gastos que enfrenta la familia y se pedirán los respaldos. Si hay algún enfermo en la familia se levantará la información de la enfermedad que padece, para esto se exigirán documentos que certifiquen.
Los cambios de la FPS:
Puntajes sectoriales:sacado el puntaje global de la familia, se irán construyendo puntajes secundarios que ayuden a una mejor focalización de carencias específicas como vivienda, salud, educción, agricultura, que serán construidos en conjunto a los ministerios respectivos.
Adultos Mayores: será uno de los puntajes secundarios que buscará entregar una mejor caracterización de esta población específica pues sus carencias y necesidades son distintas.
Reporte familiar e individual: la nueva ficha tendrá un componente familiar y otro en que se preguntará a cada adulto de la familia para ser más claro en la encuesta y delimitar mejor la responsabilidad del que responde.
Tterreno, es cuando se va a tomar la información, como es un proceso complejo vamos a tener avances y retrocesos, vamos a estar levantando ficha por mucho tiempo, mientras no se tenga en la base de datos las fichas de encuesta a todo el país no habrá puntaje.
Concejal Herman Portales, si uno necesita el puntaje para postular a un comité de vivienda ¿va a regir el puntaje de la ficha actual?
Nelson Soto, se va a seguir trabajando con la Ficha de Protección Social, para modificar la ficha seremos más exigentes, vamos a pedir antecedentes que acrediten lo solicitado.
Concejal René Quichel, si una madre soltera vive con sus padres y postula a vivienda con un puntaje sobre 8.000 puntos, ¿no le favorece porque es el puntaje de su familia?
Nelson Soto, es algo que hay que corregir, ahora va a tener puntaje familiar, pero además va a tener puntaje de núcleo.
Aunque no esté actualizada la base de datos el ministerio va a seguir apoyando con recursos a las municipalidades, hace poco se hizo un incremento al convenio.
Concejal Excequiel Gallardo, para postular por ejemplo a subsidio de tierra piden la ficha actualizada, entonces ¿a esa persona le aplicarán ambas fichas pero regirá la antigua?
Nelson Soto, si
 Concejal Excequiel Gallardo, para hacer la primera parte de la ficha las personas necesariamente serán convocadas a la oficina.
Nelson Soto, no, el municipio se puede trasladar con su equipo a sedes comunitarias para realizar el proceso, para ello se va a entregar equipamiento a la municipalidad como notebook, impresora etc.
Concejal Ángel Molina, me parece muy certera la nueva ficha porque en Riñinahue para el pago de subsidio llega gente muy humilde, pero también llegan personas en un vehículo 4x4 a sacar el beneficio, y eso no es justo.

· INGRESO ÉTICO FAMILIAR

Peter Zippel, el Ingreso Ético Familiar es una Política Social moderna e inédita en nuestro país, cumple con la promesa de campaña del Presidente Sebastián Piñera en materia social, en conjunto con el 7%, post natal de 6 meses y bono Bodas de Oro.
Es una Política Social Justa y Efectiva para eliminar la pobreza extrema hacia el 2014, permitirá que las familias permanezcan fuera de su situación pobreza, gracias a la dignidad del trabajo.
Es una alianza entre la familia y el Estado, entrega herramientas y genera autonomía en las personas y en las familias, brinda apoyo y potencia capacidades en las familias.
El ingreso ético familiar tiene dos partes: Transferencia monetaria condicionada, posee tres pilares mediante las cuales vamos a entregar colaboración económica:
1. Base, pensada en las familias más vulnerables, aquellos que tienen menos de 4.300 puntos (chile solidario)

2. Deberes, esta es una asignación por el cumplimiento de deberes de estas personas como; llevar el control de niños sanos al día, enviar a diario sus hijos al colegio. 

3. Logros, este es para los estudiantes que estén sobre el 30% de mejores calificaciones en su curso, se entrega un recurso adicional.
Habilitación Social: posee tres programas de acompañamiento; 1. Eje 2. Psicosocial y 3. Socio laboral 
Programa Eje: acompaña a la persona o familia durante toda su permanencia en el subsistema. Realiza un diagnostico, propone un trabajo personalizado, acompaña la trayectoria y evalúa el desempeño.
Programa Acompañamiento Psicosocial, tiene por objeto promover el desarrollo de las habilidades y capacidades necesarias que permitan a los usuarios su inclusión social y desenvolvimiento definido por el Programa Eje.
Programa Acompañamiento Socio laboral: tiene por objeto mejorar la capacidad de los usuarios para generar ingresos en forma autónoma, el mejoramiento de sus condiciones de empleabilidad y participación en el ámbito laboral.
Ingreso Ético Familiar:
· Le devolveremos confianza a las familias		
· Instalaremos capacidades en las familias 
· Modificaremos conductas
· Ayudaremos con transferencias monetarias
En su primera etapa, nos enfocaremos en las familias en situación de pobreza extrema, aunque algunos de sus componentes podrán llegar hasta el 30% de la población, es decir, incluyendo la clase media emergente.
En esta etapa se busca complementar los ingresos de 170.000 familias (640.000 personas) que se encuentran en la pobreza extrema. Comenzaremos con el grupo que presente mayor vulnerabilidad.
04.- Esteban Garrido, Encargado de Turismo
· Actividades del verano Ranquino
Hace entrega a los señores concejales el Programa de Actividades Verano 2012.
Esteban Garrido Muñoz, el monto que estamos solicitando para enmarcarnos dentro de los 30 millones de pesos que ha sido la disponibilidad presupuestaria.

Costos Actividades de verano 2012

	A C T I V I D A D
	COSTO    E S T I M A D O

	Desfile de Modas Feria Artesanal
	200.000

	Feria Prodesal
	2.500.000

	Expo retratos
	

	Concierto popular
	

	Show Infantil
Presentación de DOBLE Mi Nombre es…
	450.000
1.000.000

	Fiesta de la Esquila
	500.000

	Coronación
	2.500.000

	Feria vocacional universitaria
	250.000

	Inti Llimani
	5.000.000

	Festival Internacional del Folclore Ballet ranco
	1.800.000

	Ceremonia Aniversario
	

	Cine al aire libre
	350.000

	Noche ranchera
	1.800.000

	Feria País
	900.000

	Fuegos Artificiales
	7.680.928

	Show fuegos artificiales 
	1.000.000

	Fuegos artificiales Riñinahue
	1.923.800

	Fiesta electrónica
	1.800.000

	Publicidad Gráfica
	300.000

	T O T A L    P R E S U P U E S T O
	29.954.728



Concejal Miguel Meza, ¿van aceptar en tu programa la solicitud de financiamiento por parte de una institución del sector rural para realizar una actividad?
Esteban Garrido, la idea es que no, porque tengo todo el presupuesto comprometido. 
Concejal Miguel Meza, ¿alcalde quien va a coordinar las solicitudes de los sectores rurales?, porque en el presupuesto aprobamos en monto total para las subvenciones.
Alcalde, cada organización tiene que acercarse a la Municipalidad a informarse donde la Secretaria Municipal.
Alcalde,  propone sumar M$ 2.000.- al presupuesto de las actividades de Verano.
Concejal Gallardo, concuerdo con Miguel, habría que hacer llegar publicidad hasta Osorno y Valdivia.
Esteban Garrido, tenemos 300.000.- para diseño gráfico, para colocar en otros lugares aumentará el costo.
Alcalde,  lo que se deben colocar son afiches. La idea es que se gasten los M$ 32.000.000.- 
Concejal Miguel Meza, ese presupuesto incluye el aniversario comunal también?
Alcalde, no eso lo organizo yo con gastos de representación.
Concejal Miguel Meza, y para la presentación de las candidatas a reina tiene fecha.
Esteban Garrido, puede ser en la noche ranchera,
Concejal Herman Portales, ¿existe la posibilidad de realizar alguna actividad de bajo costo que tenga referencia con el lago aparte del campeonato de pesca.
Esteban Garrido, lo estamos viendo con las agrupaciones de educación.
	
ACUERDO Nº 02: por unanimidad de los concejales presentes se aprueba el presupuesto para el verano 2012 por un monto de $ 32.000.000.-


05.- Correspondencia.
· Club Deportivo Illahuape – Ensenada
Solicitan en comodato el recinto de cancha de futbol ubicada en la actual Escuela Rural de Ensenada, por un periodo de 5 años.
Alcalde, someto a votación la solicitud de la cancha de Ensenada para el Club Deportivo de Illahuapi.

	
ACUERDO Nº 03: Se acuerda por unanimidad de los concejales presentes entregar la cancha de futbol ubicada en la escuela rural de Ensenada al Club Deportivo Illahuapi, por un periodo de 5 años a contar de esta fecha.



· ORD Nº 6375, del Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo.
Informa que la Subsecretaría ha dado aprobación a los proyectos del Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal, Subprograma Emergencia, Correspondiente a Lago Ranco:
· Limpieza de caminos en localidades rurales I, afectados por el Volcán Caulle. 
· Limpieza de caminos en localidades rurales II, afectadas por la erupción del Volcán Caulle. Cada proyecto por un monto de $ 33.175.000.-
Para ellos solicitan efectuar la apertura presupuestaria pertinente a objeto de ingresar al presupuesto municipal los recursos que serán transferidos por la Subsecretaría.
Alcalde, estos dos PMU hay que incorporarlos al presupuesto, proyectos que se llevarán a cabo en los sectores de Pocura, Pichico, Quirrasco, etc.

	
ACUERDO Nº 04: Se aprueba por unanimidad efectuar la apertura presupuestaria para incorporar al presupuesto municipal los fondos que trasferirá la Subsecretaría por los proyectos que se detallan y por un monto de $ 33.175.000.- cada uno.-

· Limpieza de caminos en localidades rurales I, afectados por el Volcán Caulle. 
· Limpieza de caminos en localidades rurales II, afectadas por la erupción del Volcán Caulle.



· Informe de Evaluación y Análisis de Propuesta Pública de los servicios de Mantención “ Parques y Jardines” “ Extracción de Basura Domiciliaria) y “Calles y Caminos” 
Alcalde, tenemos el informe de evaluación de las licitaciones de servicios de Áreas verdes, caminos y basura, en la que sólo se presentó un oferente por licitación y cumplen con todos los requisitos, ahora el concejo debe autorizar para posteriormente firmar el convenio.
Concejal Renner, el año pasado aprobamos esta adjudicación antes del 31 de Diciembre.
Alcalde, se va a incorporar en esta acta la firma del convenio, la adjudicación se le comunicó oportunamente a los concejales Portales y Meza, que es lo que se había acordado.

Concejal Miguel Meza, apruebo, y quiero saber si a través de esto mismo se le va a dar una solución a lo que planteó don Armin, a la Balsa de Puerto Lapi darle mayor continuidad al horario.

Alcalde, ese es un problema en el que estamos trabajando con Vialidad, para trabajar hasta más tarde lo conversamos con la Directora de Obras para que trabajen hasta las 00:00 hrs., así es que están autorizados para trabajar hasta más tarde.

	
ACUERDO Nº 05: el concejo autoriza al alcalde para firmar los convenios con los contratistas por las adjudicaciones de las licitaciones de:

“Servicio de Extracción de Basura Domiciliaria, barrido de Cales y Mantención Vertedero Municipal” y “Servicio de Mantención de Calles y Caminos”, ambas adjudicadas por don Manuel Vergara Schulz y  “Servicio de Mantención de Parques y Jardines” adjudicada por don Manuel Vergara Carrasco.



· Secretaria Municipal
Secretaria Municipal, le hace entrega al alcalde y a cada concejal el listado de las organizaciones con Personalidad Jurídica Vigente, habilitados para participar en la elección el Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de la comuna.
· Organizaciones Territoriales
· Organizaciones funcionales
· Organizaciones de Interés Público
Concejal Miguel Meza, he escuchado en el noticiero radial respecto al llamado de estas organizaciones y señala también que aquellas instituciones que no tengan Personalidad Jurídica al día no participaran. ¿El sábado se constituye en forma definitiva?
Secretaria Municipal, sí, siempre que llegue la mayoría

· Comisión Patente de Alcoholes
La comisión de Alcoholes con fecha 29.12.2011, acordó presentar al Concejo Municipal la patente de Supermercado, clasificada en letra P de la Ley de Alcoholes, a nombre “Urzua Schwalm y Cía Ltda.” representante legal don René Urzua Silva con domicilio comercial en calle Concepción Nº 613 de Lago Ranco, al cumplir con todos los antecedentes legales.
Alcalde, llamo a votación a los señores concejales.
	
ACUERDO Nº 06: Se aprueba por unanimidad la patente de Supermercado, clasificada en letra P de la Ley de Alcoholes, a nombre “Urzua Schwalm y Cía Ltda.” representante legal don René Urzua Silva. 


Secretaria Municipal, tengo unas solicitudes de financiamiento de  organizaciones que trajo Esteban Garrido y él no las tiene consideradas en el presupuesto del verano 2012.
Alcalde, para algunas instituciones quedó aprobado el monto cuando aprobamos el presupuesto municipal, deben consultarlo con la Secretaria Municipal.
6.- Varios
Concejal Excequiel Gallardo, tuvimos una reunión con el Encargado de Emergencia y los Bomberos, en este instante ya se están produciendo problemas de agua en distintos puntos de la comuna y la proyección nuestra es que dada las condiciones del clima van a aumentar, nos reunimos para ver cómo nos vamos a coordinar con bomberos y principalmente porque ellos disponen del camión aljibe, pero creo que van a haber muchos problemas, nosotros entendemos que hay algunas aprensiones, y el costo para el municipio mover ese camión es alto porque bomberos tiene dificultades, además tendríamos que pagarle al chofer y un ayudante más el combustible. Más aún ellos plantean qué pasaría si surge una emergencia y tuvieran que necesitar el camión, por lo tanto, veo bastante dificultad que es lo que conversamos con Germán Olea el poder acceder a ese camión, poder prestar el servicio que demanda la comunidad que es la sequía, por ello con don Germán planteábamos implementar un sistema propio y eso significa solucionar de alguna manera con los estanques nuestros o con el camión…
Alcalde, ¿se ha hecho alguna cotización con respecto a eso?
Germán Olea, Encargado de Emergencia, se hizo una cotización, pero hay que separarlo en dos partes porque ustedes me pidieron que era el regadío de las calles  por el reclamo de los locatarios de calle Viña del Mar que se está pavimentando, más las demás calles por la caída de cenizas y el de abastecimiento de agua para los sectores rurales.
Para el regadío de agua hay una cotización por $ 1.430.000.- más IVA, disponible de 8 de la mañana a 5 de la tarde con la prioridad de trabajo que nosotros impongamos, con respecto al desabastecimiento de agua es más complicado, cuando el Gobierno Regional le entregó el camión aljibe a bomberos  en una de sus partes dice que debe estar disponible para casos de emergencia debidamente respaldados. 
Concejal Excequiel Gallardo, entiendo que ellos tienen problema, mantención del carro, combustible, cancelar personal porque no le pueden pedir a los voluntarios que estén trabajando, entendiendo el problema de bomberos.
Alcalde, si lo ocupamos dos mese esto nos va a costar 2 millones de pesos sólo para regar las calles, entiendo que el chofer de ese camión es funcionario nuestro, entonces primero nos evitamos el pago del chofer, y la oferta que tenemos es más IVA por 2 meses lo que suma como 4 millones,  en cambio entregamos combustible y le damos un aporte extraordinario de 1 millón de pesos para posibles reparaciones que eventualmente hagan.
Germán Olea, este camión cumpliría las dos funciones, riego de calles y abastecimiento de agua?
Alcalde, sí, y todavía podríamos aportarles dos millones de pesos.
Germán Olea, ese es un acuerdo que usted debe tomar con la Superintendencia del Cuerpo de Bomberos.
Alcalde, yo voy a conversar hoy. Y le pedimos a Educación que contrate al chofer con más experiencia de aquellos que se les termino su contrato en Diciembre y que contratarán en Marzo nuevamente
Concejal Excequiel Gallardo, este es un problema que vamos a tener siempre, al final la independencia nos va a permitir mayor movilidad, le solicitaría a don Germán que cotice el estanque porque sé que el camión International tiene implementos. 
Alcalde, Germán cotízae urgente el estanque, yo conversaré con la señora Verónica Carrillo.
Concejal Excequiel Gallardo, yo solicité la información de la compra de los botes de los salvavidas, ojala que esté en la próxima reunión, también solicité información respecto del uso del correo institucional de la señora Lorena Toledo.
Secretaria Municipal, ambas informaciones las solicité a las personas correspondientes.
Concejal Excequiel Gallardo, solicito listado de personas con subsidio de agua potable de Lago Ranco, con la salvedad que no habrá problema.
Concejal Armin Renner, ¿cuándo comenzará la instalación de agua en Illahuapi y del camino se ha sabido algo?
Alcalde, se ha subido dos veces al portal y no hubo oferente, respecto al camino supongo que en enero comenzarán.
Concejal Miguel Meza, la resolución fue favorable de parte de la Contraloría.
Alcalde, ya está adjudicada la empresa.
Concejal Ángel Molina, debería estar llegando una invitación del Diputado Alfonso de Urresti invitándolo a usted y todos los concejales porque va a plantear el problema del Volcán Caulle en el Congreso la próxima semana, la idea era tener ahora la fecha para haber aprobado y adelantar el trámite.
Alcalde, no sé qué rol tendremos ahí, es lamentable lo que está ocurriendo, tuve la oportunidad de presenciar una exposición del Seremi de Agricultura donde le mintió descaradamente a los Consejeros Regionales y al Intendente, entregó información que no corresponde después se lo planteé al Intendente, es prepotente en su respuesta, utilizó su espacio pero no le aguantaré que haga lo mismo en mi comuna, en definitiva lo que yo creo es que hay una estrategia detrás para bajarle el perfil a la situación, hoy a los animales se suma el problema de la fruta y en estricto rigor recursos extras para enfrentar el problema no ha habido sólo parches, traspasan 57 millones a la comuna para contratar un médico, psicólogo y transporte, de los cuáles el médico 4 días estará en Futrono y 2 en Lago Ranco, en consecuencia que Futrono no se compara con nosotros en ceniza.
Por otro lado, los programas de Empleo es un parche y no hay solución de fondo, hoy las instituciones del Estado no saben la cantidad animales que tienen los pequeños agricultores.
Concejal Armin Renner, pero el SAG había hecho algo para aretear los animales.
Alcalde, pero no está todo areteado, el problema es que de la gente más humilde menos registro tienen, los de Prodesal son una parte de los agricultores, por lo tanto, seguiré señalando donde corresponda porque me parece que no podemos guardar silencio por la responsabilidad que tenemos con la gente que representamos. Perfectamente la Seremía de Agricultura, el Gobierno Regional pudo haber dicho tenemos un Plan A, B y C según los escenarios que se puedan dar, ahora recién están conversando el tema y no veo la voluntad de ayudar a la gente.
Concejal Miguel Meza, considero que dentro de lo que se vive como Concejo estamos faltos de información, tampoco se nos ha informado de los procesos que han hecho a la fecha, sino que cada uno de nosotros tiene una visión totalmente personal, considero que para allá no es tan grave por el tema de generación de empleo, respecto al ganado se especuló mucho y la realidad era otra, pero sería pertinente que pudiéramos compartir la opinión que tiene el Gobierno Regional al respecto.
Concejal Ángel Molina, si el Gobierno Regional va a las Molidas, Carrán Chico, Pocura y el Intendente dice que no es dañino para la salud, está totalmente equivocado porque la salud es bienestar físico, mental y social y si a mí se me rompen los zapatos, me pican los ojos está afectando mi salud.
Concejal Miguel Meza, si está pasando eso, hay una sola medida que se puede dar y es ir, he preguntado que se puede hacer y la respuesta es evacuar a la gente.
Alcalde, en cuanto a los animales habría que conversar con los agricultores, aquí vino Cesar Asenjo mandatado por el Seremi de Agricultura con un Agente del Tatersal para que nosotros como municipio le ayudáramos a convencer a la gente para que venda sus animales, pero no se puede ser tan iluso y les dije  que no me iba a prestar para eso, porque si venden sus animales no los van a recuperar.
Germán Olea, la información de carácter científico dice que en estos momentos la erupción del Caulle existe a nivel de Gobierno Central Administrativo un desorden porque no hay ninguna oficina ni servicio que se esté coordinando, porque aquí llega cualquier servicio entra a la comuna hace estudios y ninguno baja la información a la mesa central, como dueños de casa deberíamos recibir la primera información, Daniel Basualto dijo que las personas expuestas a la ceniza por 3 años les daría sicosis a lo que no le dieron ninguna importancia en el Gobierno Regional y eso tiene que ver netamente con un tema de salud.
Alcalde, el problema es que por gente como Enrique Hoffman el Gobierno tiene un 23% de aprobación, porque una cosa es lo que le dice él a sus autoridades, Intendente, Ministro, Secretario y otra cosa es lo que la gente dice, las declaraciones que hizo el Intendente que por la ceniza no había ningún problema y que la comercialización estaba bien.
Concejal René Quichel, en La Junta el otro día hubo un incendio y esa familia están de allegados en casa de unos familiares, conversé con don Germán Olea y dice que hizo llegar frazadas, camas pero ellos tienen una dificultad para entregar mediagua porque no hay recursos para comprarla, lo otro, es la situación de las fosas de la población Los Alerces de Ignao, los vecinos han cumplido en pagarle a la municipalidad los costos que se acordaron y ya hace más de un mes que no tiene solución.
Alcalde, me voy a ocupar con Germán, de ver la situación de las fosas y de la compra de la mediagua, esto será después del 10,  porque hay que cerrar el año anterior primero.
Concejal Herman Portales, ha pedido de la comunidad de Illahuapi referente a una contrata de una empresa de reparación de caminos, el año pasado solicitaron una prórroga para trabajar en primavera y no llegaron, en una actividad que se realizó en  Illahuapi la gente habló con el Intendente y él se comprometió a que iba a volver la empresa, posterior a eso la empresa volvió por 2 días y se fueron, el camino quedo prácticamente igual
Alcalde, a propósito de eso tengo una reunión con el Director Provincial de Vialidad.
Concejal Herman Portales, la licitación del APR de Illahuapi se ha hecho dos veces, no hay oferentes y se corre el riesgo que no se haga el proyecto, conversé con el personal de Planificación y están haciendo una evaluación para hacer una tercera licitación.
Finaliza la reunión a las 14:30 horas.

JUANA ÁLVAREZ REYES
                                                                                 Secretaria Municipal


